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CABALLERIZA MULTADA Y SPC INHABILITADO 

Res.155: Se dispone multar en la suma de mil pesos ($ 1.000), al propietario de la caballeriza “LAS DOS Y UNO”, D. MARTIN 
EDUARDO FERNANDEZ, por no haber adoptado los recaudos necesarios para que el SPC “THE SILENCE”, se presentara 

con la documentación necesaria para participar de la 8va. carrera del día 20 de febrero pasado. Asimismo se dispone inhabilitar 

al SPC “THE SILENCE”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

Res.156: Se dispone multar en la suma de mil pesos ($ 1.000), al propietario de la caballeriza “EL CHACO”, D. WALTER 
ALCIDE GOROSITO, por no haber adoptado los recaudos necesarios para que el SPC “DOÑA JULY”, se presentara con la 

documentación necesaria para participar de la 8va. carrera del día 20 de febrero pasado. Asimismo se dispone inhabilitar al 

SPC “DOÑA JULY”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

STARTER 

Res.157: Visto el informe presentado por el Sr. Starter, se suspende por el término de treinta (30) días, a computarse desde el 

21 de febrero y hasta el 22 de marzo próximo inclusive al SPC “REE SUELTA”, por  negarse a ingresar al partidor, 

demostrando indocilidad peligrosa, en la 8va.carrera del día 20 de febrero pasado. Asimismo, se dispone hacer saber al 

entrenador JULIO E. CUVILLIER, a cuyo cargo se encuentra el citado SPC., que para volver a correr necesita el  V° B° del 

starter y la autorización de éste Cuerpo. 

CABALLERIZA RECONOCIDA 

Res.158: Se reconoce, a partir del día de la fecha, a la Caballeriza “LOS COLOS”, propiedad del Sr. GUSTAVO RODRIGUEZ 
(D.N.I. 12.664.357), cuyos colores son: chaquetilla roja, circulo verde en pecho y espalda, mangas verdes con franja 
horizontal celeste y gorra verde. 

CABALLERIZA REHABILITADA 

Res.159: VISTO la presentación efectuada por el señora MARIA ALICIA RAISING (D.N.I. 5.120.252), propietaria de la 

Caballeriza “BOCADEMIA”, se dispone rehabilitar a la misma, a partir del día de la fecha, en razón de haber desaparecido las 

causas que la determinaron. 

BAJA DE CABALLERIZA  

Res.160: Visto la documentación que acredita el deceso del Sr. PASCUAL ADELMAR DI LUCA (D.N.I 5.143.774), propietario 

de la Caballeriza “MONDAY”, se dispone dar de baja a la misma a partir del día de la fecha.- 
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OTROS HIPODROMOS 

Res. 161: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local la resolución adoptada por la Comisión de Carreras del 
Hipódromo de San Isidro en su sesión del día 21 de febrero pasado: 

1-) VISTO el informe elevado por el Servicio Químico relacionado con el SPC “ALL DINAMIX”, que se clasificara segundo, en 
la 12da. carrera disputada el día 7 de febrero del que resulta una infracción a lo determinado en el Articulo 25 del R.G.C 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) SUSPENDER PROVISIONALMENTE al Entrenador Sr. MARTIN EDUARDO FERNANDEZ y al SPC “ALL DINAMIX”. 

2.-) Comuníquese. 

 

 


